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REPT]BLICA DE PANAI{A

ORGANO JUDICIAL

CORTE SUPRET'IA DE WSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, doce (L2) de marzo de dos mil quince (2015).

VISTOS:

Et licenciado Carlos Ayala Montero¡ €rr representación de YASMINA

DELFTNA SANTTAGO RoDRÍcuEz, solicita se decfare nura, por ilegal, la

Resolución 3 de 13 de octubre de 207Lt emitida por la Directora del-

centro Educativo stell-a sierra, del- Ministerio de Educaci-ón, el- acto

confirmatorio, Ia negativa tácita, por sil-encio administrativo en que

ha incurrido el Director Regional de Panamá Oste al- no d.ar respuesta al

recurso de apelación presentado el- 18 de abril de 2012t y que se hagan

otras dec]araciones.

Admitida l-a demanda, se corríó traslado a la Procuraduría de la

ñrré rinrliar¡ Áei¡ alY*-

artículo 33 de la Ley

I- ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO:

Administración y, a l-a entidad requerida, para

i nf¡rmo ovnl i ^atíVO de COndUCt^ _ nrrlan:dn ng¡ el

33 de 7946.

El acto administrativo impuqnado lo es

Resol-ución No.3 de 13 de octubre de 2017, por

resolr¡ió ner^rar: 1a SOliCitUd da rainfanrn r'{erv¿¡¡uvYr

Q:n+.i¡¡n ¡l .entro Educativo stella .sierra.vs¡¡ers:rvl sr

II. ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORJA:

eI contenido de la

medi-o de l-a cual- se

l-a señora Yasmina

El recurrente expone como pr-sLensión y por ende, recl-ama a traves

de su apoderado judicialr eue esta instancia Colegiacla declare Nulo Io

qi ¡rri on]- a.



E] acto administrativo de

cl-iente, contenido en la

octubre de 200!, proferida

Educativo Stell-a Sierra.

\2

neoar:i ón clel rei n1_ carn do qrrUU JU

Resol-ución No. 3 de l-3 de

por la Directora del Centro

.'i,{¡

/ t ..-.. '
i

]a Que se dec.l-are nulo, por ilegal, el acto confirmatorio,

de l-a Resolución No.3 de 15 de febrero d.e 2012, expedida

por la Directora del- centro Educativo stell-a Sierra.

Que se declare nula, por ilegal, Ia negación tácita por

silencio adminisLrativo, al no contestar en ef lapso de

dos meses la apelación en subsidio interpuesta en contra

de l-a destitución de l_a señora Santiago.

Que se ordena al Ministerio de Educación, el- reintegro

de l-a señora Santiago a su cargo en l-a institución.

Que se ordene al Misterio de Educación, el pago de fos

sa]arios que corresponderán a mi' cl-iente desde l-a fecha

de su separación, hast.a el reintegro efectivo a su

-a rñ^

I

Sostiene el apoderado judicíaI de la señora Santiago Rodríguez,

que su clienta laboró durante catorce (14) meses/ enrre el año 2010 v

20II, mediante sucesívos contrat.os, como secreLariar ! Se Ie pagaba con

un flamado \rfondo de depóEito a,ra orden"n que al- parecer/ manejaba la
Dirección del- Centro Educativo.

Que, según se desprende deI t.exto contenido en

existia una necesidad de ros servicios de mi cliente

Ef contl:ato /

el Centroen

Educativo y por tal razón se le daban sucesivos contratos de trabajo,
n:ro¡i¡lae r ln5 contratos del sector nrir¡ecl^ ro¡iAn-vqlvurvvo q rvs uorlLratos qer yrrvquv/ lEgruur pur e]- Código de

Trabajo- La cl-áusuJ-a segunda del contrato, establece en su literal- \\d//

que se le reconoce a ra trabajadora el- pago de vacaciones, v ciécimo

tercer mes "de conformidad a 1o establ-ecido en el- Código de Trabajo,'.

Agrega la defensar eüe al término del tercer contrato, en ef
primer semestre de 207I, el Ministerio de Educación, a través del

Centro Stell-a Si-erra, no le renovó el contrato pero para esa fecha, va



eStaba embarazada,

l-as autoridades de

a
J

desde marzo de 201_1, l_o cual_ era del conocimiento de

MEDUCA.

{'-l r /.tw-.tl I{{

En consecuencia, soricita a ra Dirección Regiona] de panamá

oesLe, el teintegzo d'e su cl-iente y el- reconocimiento de sus derechos

constitucionales y legares como trabajadora embarazada, lo cuar fue
negado mediante Resor-ución No.3 de 13 de octubre de 2orr, expedida, no

por la Dirección Regional, sino por l-a Directora del Centro Educat.ivo

Stel-l-a sierra, alegando gue habían firmado l-a sol-icitud der centro
Educatj-vo, evadiendo toda respuesta a su solicitud de fondor por lo que

tuvieron que promover reconsideración con apelación en subsidio contra
de dicha Resol-uci_ón.

Finalmente, sostiene' el- activista que habiéndose agotado l-a via
gubernativa, recurrieron al- tribunal- de lo contencioso administrativo
para que se revoque la acción administrativa de negarle el- d.erecho al
rei nf eclro do qrr nl i ont- ale¿r¡uevlv us r* r ef ejercicio de sus

embarazada.

derechos como mujer

III. NOII'AS LEGAI.ES INFRINGIDAS:

Dentro de las disposiciones regal-es que eI apoderado judi-cial de

l-a demandante manifiesta se han concuJ_cado, están fas siguientes:
1. El_ artículo 21,j de la Ley 47 d.e L946, yaque l-as autoridades del- Ministerio de Educación,

en el presente caso dejaron de aplicar 1a presentenota su cliente al- negarse a que eIla conti-nuara
l-aborando en e1 Centro Educativo Stel_l-a Sierra y
ol¡r¡i:manf 6 ñ^vv v ¿e¡rrsrr Ls / rru f ecOnOCef l_e IOS dereChos que Sederivan de l_a norma comentada.

2. El articulo 87 del_ Texto único de ta Ley9 de 20 de junio de 1994; ya que l_a administración
en el- presente caso ha hecho todo l-o contrario a1o que indica l_a norma comentada, a1 no pagarle asu cf iente l_as cuotas obrero-patronal-es de l_aseguridad social_ y demás, sin considerar sucondición de embarazada.

3. El articul_o 139 de la Ley 51 de 2005, ya
que su cl-iente no pudo disfrutar de los beneficiosdescritos por la norma comentada debido a gue lasautoridades educativas le negaron tajantemente suderecho a las prestaciones como embarazada, al nopagarle las cüotas obreros patronales y ademásimpedirle ef acceso a su empleo más allá de .Ia
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zlsfecha formal de termi_nación del_ tercer contratopor tiempo definido.

4. Ef artículo 36 d la Ley 3g de 2OOO, yaque l-a actuación det Centro Educati_vo Stel_l_aSJ-erra, contradicen l_iteralmente ef contenido defa norma; en primer Iugar porque Ia Directora dedicho Centro contestó Ia petición de reintegro desu cliente, dirigida a fa Dirección provinciaf deEducación de panamá Oeste; y en segundo ]ugar,porque l-a misma autoridad emitió y firmó contrátospara 1o cual_ l_a Iey no la autoríza, pero vlnculóaL Mi-nisterio a una relación juridico_
administrativa que conI.Leva al_ reconocimiento del-os derechos de su cl_iente como trabaiadora
embarazada".

IV. DESCARGqg DE I'A PROCURJADI'RÍA DE IA EDMINISIRACTóN:

A foja 46 y ss const.a Ia Vista Número 305 d.e 22 de julio de 2013,

mediante l_a cual- el- Procurador de r-a Administración, soricita aI
Tribunal-, decl_arar que NO ES ILEGAL la Resolución No.3 de 13 de octubre
de 20rI , emitida por l-a Directora del centro Educat.ivo stell-a sierra y

en consecuencia, se nieguen l-as demás pretensiones del- d.emandante.

En l-o medul_ar, los

del señor procurador de

siguientes términos:

a-spectos más relevantes de l_a

Ia Administración, fueron

opinión juridrca

expuesLos en fos

frunt. a los planteamientos expuestos z pdrd estaProcuraduria resulta fundamental advertir que deconformidad con l-as pruebas documental_ei que
aportaremos al_ proceso, fa actora, yasmina Del_fina
Santiago Rodriguez, fue contratada por serviciosprofesionales, para dese*pef,arse como secretariadel centro educativo Stel_]a Sierra, con un sal-arromensual- de B/.200-OO, en cuatro periodos
definidos. de la siguiente forma:

3.

El- contrato número !, suscrito entre yasmina
Santiago y fa Directora def Centro Educativo
Stel-l-a Sierra, por un término de duración del
15 de abril_ al 15 de ¡ulio de 2010;
EI contrato número 2, suscrito entre yasmina
Santiago y fa Directora deL Centro Educativo
SteL1a Sierra, por un término de duración del_
16 de jul_io al 16 de octubre de 2O1O;
El contrato número 1_, suscrito entre yasmina
Santiago y fa Di_rectora def Centro Educativo
Stel-l-a Sierra, por un término de duración del
15 de octubre al 16 de noviembre de 2OLA;
Ef contrato número 3, suscrito entre yasmina
Santiago y fa Directora del Centro Educativo
Stel-l-a Sierra, por un término de duración del
17 de noviembre de 201_0 al 1T de junio de 2011(Cfr. pruebas documental_es aportadas por esla
Despacho).

2.

De igual manera, es
f inal-izar el período
Directora del Centro

preciso indicar que al
def contrato número 3, .l_a

Educativo Stel-l_a Sierra,
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ifundamentada en la _exp-ireción del- término pactado,emitió fa resofución r oe @ através de l_a cual_ decidió no renovarfe el_ contratoa Yasmina Delfina Santiago Rodriguez (Cfr. foja 30de1 expediente judicial) .

En atención a estos hechos expuestosr es evidenteque l-a soficitud de rej_ntegro y de reconocimientol*= reconocimientoO" ,Or."a-"to."" O"tt
ot ¿v t nF7 t^vrovruc¿, rotlnLr*** yv! !d demandante a l_adirectora del mencionado centro educatj-vo, y quedio lugar a Ia expedición de ra Resolución 3 de 13de octubre de 20L:, acusada de ilegal, esimprocedenter pu€s, Delfina (sic) Santl_áqo fueqontratada por t_i_em,po Qef inido ba j o l_a ¡¡.oáalrdaddg sgrvicios prof esional-es, por- to q;;-;;cido ef
rarm. ñ^uerrLrrrrc..: pacEaoo en cada uno de l_os contratos

qnt{e l-a_s partes. Además, 
""¡@de l-a Administración pública l-a refación derivadade un contrato de esta naturai_eza. no Ie daestabil-idad ni amparo en el_ fuero maiernal paraser restituida a quien presta este tipo deservicios.

Por otra parte, debemos señal_ar que l_a condiciónalegada por la recurrente no está acreditada en el_proceso y, aún cuando j-o estuvrera, es oportunodestacar que el fuero de maternidad invo".áo p"r.dar sustento a su solicitud de reintegro/ es unagarantia con-qtituc j_onal_ que ampara a f as muj erestrabajadoras del sector púb1ico y privado contradespidos que no cumplan J-os requisitos legales;situación que no puede asimil_arse al_ .u"á queocupa nuestra atención, puesto que no nosencontramos ante l_a destitución de una servidorapública, sino ante Ia cr_rlminación de una rel_acióncontractual por haber expj.rado el_ término pactado.

En otro orden de ideas, advertimos que l-ademandante también pretende que l_a Sal_a áeclare
eü€, en su caso/ ha operado el fenómeno jurídicode l-a negativa tácita por sirencio adminisirativo,en ef que afirma incurrió fa Dirección Regional dePanamá Oeste al no contestarl-e en tiempo oportunoel- recurso de apelación gue promovió en contra del-a Resofución 3 de 13 de octubre de 2OLl, acusadade 1legal; por l-o que luego de transcurrido dosmeses, contados a partir de fa interposición defmencionado medio de impugnación, procedió apresentar al_ Tribunal_ l_a demanda contenciosaadministrativa bajo estudio. Sin embarr;o, no hayque perder de vista que en este caso laconfj-guración del_ fenómeno juridico de l_a negativatácita por sifencio administrativo, más affa depermitlr acceder al_ control_ j urisdiccional_ de l_aSaIa, no afectaria l-a decisión adoptada por l-adj-rectora del Centro educativo Stella Sierü, por1o que solicitamos que esta pretensión también seadesestimada por e j_ Tribunal_.

En rel-ación a l-a sol-icitud hecha por J_a demandanteen lorno al pago de salarios caidos, este Despachoopina que tampoco l_e asiste l_a razón, puesto'que,taf como se ha venido expresando, l_a demandante no



Stella Si_erra
contrato. "

1'7

VI DECISTóN DE I.A SAIA trERCERA:

cumplidos r-os trámites correspondientes, f a Sar_a proced.e a

resol-ver 1a presente controversia, en 10s siguientes Lérminos:

Previo ar aná]isis de rj-gor, importa subrayar que con fundamento
en 1o que dispone el artícul-o 206, numeral- z, de l_a constitución
Política¡ erl concordancia con el texto del artículo gJ, numeral_ 1 del
código Judiciar y er- articuro 42b de ra Ley N..135 de rg43, conforme
fue reformada por l-a Ley N'.33 de 1946, l-a sala Tercera es competente
para conocer de r-as acciones de prena jurisdicción, tar_ como r-a
interpuesta.

Dentro del marco de referencia, esta Judicatura se pronunciará
respecto a la acción interpuesta contra la demand.a contenciosa
administrativa de plena jurisdicción, para que se d.eclare nufa por
ilega], fa Resorución No.3 de 13 de octubre de z0rr, por medio de ]a
cual- se resol-vió negar l-a soLicitud de reintegro de l-a señora yasmina

Santiago, al Centro Ed.ucativo St.ella Sierra.

Analizadas l-as supuestas viofaciones gue la
l-os argumentos en que -la sustenta, esta Judicatura

no l_e asiste al_ recurrente/ de modo que contra
demandados, no procede ningún tipo de viol_acrón.

act j_vj_sta invoca y

estima que l_a razón

los supuestos actos

Luego de haber examinado muy detenidamente la demanda interpuesta
via fa jurisdicción contencioso administrativa, fa sara es del
siguiente criterio. Veamos:

La ResoluciÓn N"3 de 13 de octubre de 20ot como la Resofución N"4

de 15 de febrero de 20!2, constituyen actos administrativos puros; sin
embargo, estos actos no son principales ni definitj-vos, como tampoco
podían ser apelados por ningún medio recursivo, habida cuenta que ros
mismos no decidían como tampoco daban por terminada una relación ent.re
l-as partes, por ser de mero trámite . Dicho en otras palabras ¡ rro



constituían estos actos/ actos originarios recurribles/ pues el acto
original lo es el Contrato suscrito entre las partes.

Es evidente pues/ que 1a mal-a praxis administrati-va cometrda por
fa Directora def centro Educatívo stell-a sierra, al anunciar y permrtir
erradamente en la propia Resolución No.3 d.e 13 de octubre de 2orr, r_os

recursos de reconsideración y/o de aperación, r_e clemostraban

desacertadamente a l-a demandanter eue con l-os mismos estaba agotando la
vía gubernativa; supuesto de hecho éste, totarmente incorrecto.

En este sentido d.ebemos acot.ar, que el único y real acto
administrativo que podia producir efect.os juridicos producto de la
rel-ación contractual- entre las partes, 1o era el contrato N".3 de Lj de

noviembre de 2010, er cuar- se constituyó por tiempo definido (véase

cláusula sexta). Ello quiere d.ecir, que ningún acto administraiivo
fuera de los términos establecidos en dicho contrato, podian producir
efectos jurÍdicos con responsabilidad del Estado.

La Sal_a considera irnprescindibl_er por Ia complejidad que presenta
el- caso bajo análi-sis, hacer algunos razonamientos respecto de la

di-rectos.

una de fas primeras clasificaciones que casi todos l_os autores
están dispuestos a ef ectuar dentro der_ totar_ de .r-a actividad
administrativa, es ra que distingue según que esa actividad produzca o

no efect.os juridicos; cabe precisar si es o no apta para producir
efectos juridicos d.irectos, pues como hay meros pronunciamientos

administrativos j-naptos para producir efectos ¡ urid.icos, como por

ejemplo er caso que nos ocupa, toda vez que Ia relación cont.ractual-

entre ]a demandante y r-a administración, finarizó producto de ro
establ-ecido en el punto segundo de 1a cl-áusula eurNTA/ del- contraLo
N".3 de 2010.

En consecuencia, l-a Dirección Regional de Educación de panamá

oeste, a Lravés del centro Educativo Stella Sierra, procedió mediante
un mero trámite administrativo (vía una Resorución), a notrficar a Ia

2 Í

actividad admi!ristrativa apta ara produc j-r ef ectos -i uridicos



señoia YASMINA D. SANTIAGO, fa no

estaba prevj_amente establecido en l_a

de 2010.

8

renovación de su Contrato, según

cláusul_a séptima de} Contrato No. 3

3 g!I
tlt).

Lo anterior cobra valor juríclico/ sobre fa .base que l_os actos lroy
demandados supuestamente de iregales¡ fro constituyen actos
administrativos que pongan en marcha todo el- aparataje def derecho
administrativo en cuanto a presunción de legitimidad, por ser estos, de

mero trámite no recurrib]es -

Pues bien, los probl-emas de validez e impugnación de j-a actj-vidad
administrativa, giran en torno ar- principio que estab.r_ece que : puede

atacarse mediante un recurso administrativo aquel acto de r,a

adninístración gea efectos ítuert; atos
resÍ>eeto der iryrugnartte; todo acto de fa adntinistración (o no) que de

suyo no sea apto para prod.ucir efectos jurídicos, no es todavia
directamente impugnable en cuanto a s¿l vaJ_ídez; La noción de acto
administrativo debe entonces recogerse d.esde ese principio y
restringirse, a aquelJ-os actos aptos para producir efectos jurídicos en

forma inmediata.

si anal-izamos det.enidamente el_ citado contrato No.3 de 2oro,
suscrito por una parter por rRrs VTLLEGAS DEcorrE/ en representación
del- centro Educati-vo Sterla Sierra y, por J_a otra/ ra señora yAsMrNA D.

SA¡ITIAGO R, podemos observar tres (3 ) aspectos fundamenta]_es y

determinantes eüe, a juicio de esta Jud.icatura, definen ra suerte de

esta acción contencj-osa administrativa de plena jurisdicción. Veamos:

1 ' - como habíamos señar-ando en párrafos anteriores, er- punto
segundo de la cl_áusula quinta, disponen Lo srguiente:

..eUINTA: Son causal_es de rescisión de estecontrato:
a

. por la expiracj_ón del_ término pactado.

2 - - La cf áusul_a sexta establ_ece eI término o pf azo de

de l-a rel_ación contractual_:

"SEXTA: El_ término de duración de] presentecontrato se iniciará a partir det día I1 de

duración
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3 ' - La c]áusula séptima se consti-tuye en ro que en materia de

derecho administrativo se conoce como: CLAUSUIA EXORBf'TAtrI3t,

cuales por r-o general, . consti-tuyen r-a estipulación 1egal de un
contrato del Estado, que rompe ra igualdad tipica der acuerdo de
voluntad regido por normas de Derecho privador párá establ_ecer
precisas prerrogativas transitorias y uniraterares, a favor de ra
entidad pública contratante. Veamos:

..sÉprrye,: EL cENTRo EDucJ\Two se reserva el_derecho de d.ecl_arar administrarl_vamente J_aResolución del_ presente contrato, para 1o cual lecomunica a EL CO}¡I1IRAIISIA con treinta (30¡ días deanticipación, y por escri-to a ra fecha der_ despido;s'
subrayado es de ta salá.---------.-.-.-

AsÍ l-as cosasr consta a foja 30 rlel expediente ludicial, l_a

Resor-ución No.1 de r1 de junio de 2orr, debidamente motivada por medio
de fa cuar el centro Educativo stella Sj-erra, a través de su Directora
NOTfFICAII a l-a señora yasmin (sic) Santrago, eü€ su relación
contractuar- con el centro de estudios no sería renovada. veamos:

CONSIDERANDO:

1' Que fa señora yAsr'frN (sic) sAlITrAGo panameña mayorde edad, portadora de fa cédul_a de identidadpersonal N" g_494_233 l_aboro (sic) en Contrato porservicios pr.fesionales en e1 centro EducativoStEl]-A SiCrrA EN EL TURNO MATUTINO CN C]- HOrAriOde Z: 00 A.M. a 3: 0O p.M. de acuerdo a f oespecificado en el_ contrato.

2. Que la rel_ación contractual-
profesionales se dio por terminado
de 2011.

3' Que 1a rer-ación contractuar- se dio por termrnadael_ 1T de junio de 2011, según contralo N.3,en suarticul_o quinto son causal_es de recisión (sicl decontrato '. 
)pactado,, 

-%En uérito de]-o cua]- esta instancia

RESTJELVE:

Artícglo pri¡¡ero: No renovar er- contrato a raseñora Yasmina Santiago con cédul_a g_4 g4_233 ,.n.rr
Ia expiración del_ termíno (sic) pactado,,

\ L./
,}

por servj-cios
ef l-7 de junio
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, ¡ Artícur,o- -segrundo: Notif icar a la señora yasmina, con cédul-a de identidad g_4g4_233 sobre l_aterminación de l_a relación cont.ractual_ en e1Centro Educativo Stel_l_a Sierra.,,

ti I
4i\

En una correcta he::menéut.ica j urídj_ca,

activista, si bien es cierto demandó act.os

éstos/ no producen efectos juridicos frente a

administrativo original como l_o es eI Cont.rato

no ser recurrido por }a parte actora, eI mismo

en l_os términos, tiempo, pfazos y condici_ones

de conformidad por las partes.

podemos observar que el

administrat,ivos puros/

J-a existencia de un actc

No 3 de 2OIO, el cual_ al-

finali zó de manera lega1

estabJ_ecidas y aceptadas

esta Corporación de

que explican claramen.te

Lo que el apoderado judiciat de -La señora yASMffiIA SA¡.ITIAGO,

demandÓ ante ]a jurisdicción contencioso administrativa, fueron actos
irrecurribl-es de mero trámiter por medio del cuar ta administración del-
centro Educativo ster-ra sierra, le notificaba a J_a hoy demandante, eue,
en base a ra naturareza de r-os contratos y sus cfáusuras pactadas,
dicho centro de estudios no renovaria la reración contractuar/ por l_a

expiración der- término pactado; por tar- razón no procedía acceder a Ia
supuest,a solici_tud de reintegro.

Dent.ro de esLe mismo orden de ideas,
Justicia, advJ_erte dos aspectos muy importantes

el error en que incurrj-ó el_ activista, como fos
1' La sol-icitud de Reintegro de l-a se:iora 

'ASMTNA 
sANTTAGo; y

2' Er no cumplimiento por parte de r-a demandante, de 10

establ_ecido en l_a cláusufa SEXTA del Contrato-
De la so1icitud Reintegro:

El- apoderado judj cial de l-a demandante, mediante escrito
calendado agosto de 2or1, sol-icitó a l-a Dirección Reqional de panamá

oeste, el reintegro a ra institución, de ra señora yasmina D. santiago,
luego que la misma fuera notificada de la no renovación de su contrato
laboral_.

Lo anLerior nos obriga a definir antes de cont.inuar, er concep*o
de reintegro:



.' El reintegro es l-a acción

o satrsfacer, reconstruir

que se ha perdido. 1

11

efecto de reintegrar (restituir

integridad de algo, recobrar l_o

v

'l^
¿a

como quiera Qüe, la relación entre el Estado (centro Educativo
stefl-a Sierra) y ra señora yasmina D. santiago¡ es ei_ prod.ucto de un
contrato por servicios profesionar_es, por tienpo definido, no proced.ia
l-a sol-icitud de reintegro en este caso/ considerando e1 término pactado
en el- mismo, concluyó tegal y satisf actoriamente l_as partes l_o

pactaron, fo anterior quiere d.ecir que fa señora santiago no era una
funcionaria titurar de un cargo de mane-r'a permanent.e, motivo por el
cual, no puede alegar ahora que se le reintegre, pues a ra m:-sma no se
l-a ha separado de ningún cargo; su desvinculación de l-a administración
se da producto de haber finar-izado er contrato por servici_os
profesionar-es, firmó con el centro de Est.udios stei_r-a sierra.

Io estab]'ecido
en la cláusula SE:!(TA de1 Contrato.

El otro aspecto gue ha observado esta Judicatura, l-o es el- hecho
eü€, la señora YASMTNA D- SANTTAGO R. / ar- interponer r_a soLrcrTUD DE

RETNETRGO/ ar puesto que ejercia d.entro der centro Ster-ra sierrar 
'oestá reconociendo ni aceptando l-o pactado en ra cráusula 

'EXTA 
del

contrato, fa cuar- estabj-eció que r_a fecha de finarización de fa
rel-ación contractual seria hasta er- 17 de junio cie 2011.

La SaLa desestima los argumentos esbozados por el- representante
lega] de la señora YASMTNA sAlITrAGor por considerar que el- mismo atacó
un acto no recurrible

A parte de todo lo anteriormente señal-ado, este cuerpo colegiado
es del- criterio jurídico, no existia obrigación por parte der- centro de
Estudios stef f a Sierra, de mantener ra rer-ación r-aborar con r_a

demandante, toda vez que la misma ingresa a la administración pública,
mediante un contrato de servi-cios Profesionares de caracteristi-cas

' http://defi nicion.de/reinteero/



,totalmente diferentes,

funcionarios públicos.
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En este sentido/ compartimos el- criterio exnresec]o por el señor
Procurador de l-a Administración al- sostener que, de conformidad. con las
pruebas documental-es aportadas al- proceso, fa señora yasmina Delfina
Rodriguez, fue contratada exclusivamente para desempeñarse como

secretaria del centro Educativo stel-l-a sierra/ para cuatro períodos
definidos.

Asi las cosas, las soficitud de reintegro y de reconocimiento de

prestaciones derivadas de su estado de gravidez, fcrmurada por ra
demandante a r-a Directora der mencionad.o centro educativo, y que dio
lugar a la expedición de r-a Reso j_ución 3 de 13 de octubre de 20r\,
acusada de ilegalr es improced.ente, tomando en consideración que l_a

misma fue contratada por tiempo definido, bajo r-a modarrdad de

servicios profesionalesr por 1o que venci-d.o er término pactado en cada
uno de los contratos descritos, cesaron los derechos y obrigaciones
entre l-as partes' Además gue, dentro la administración pública, La

rel-ación derivada de un contrato de esta naturareza no r_e da

estabilidad ni amparo en el- fuero naterna] para ser restituida a quien
presta este tipo de servicios.

Es correcto 1o expresado po.r el- representante del Estado, cuando
desarrol-l-a er planteamiento que establ-ece que e1 f uero de maternidad
rnvocado para dar sustento a su sol-icitud de reintegro/ es una garantía
constitucionaf que ampara a ras mujeres trabajadoras del sector púbr_ico

y privado contra despidos que no cumplan ros requisi-tos regares,.
situaciÓn que no puede asinil-arse al- presente caso/ toda vez que no nos

encontramos ante la destj-tución de una servidora pública, sino ante ia
cul-minación de una rel-acj.ón contractual, por haber expirado el término
pactado.

La Sala ha sido

indicado en Sentencia de

reiterativa sobre este tema

16 de juJ-io de 2006:

J qJf I n do-i Á
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"Sobre el particular, esta Superioridad ha sidocfara aL señafar que el_ fuero de maternidad no eseficaz ante l_a terminación del plazo acordado paradesarroflar l-a prestación del- servicio, o antá laconci-usión de la obra. por e j eniplo, en sentenciade 2I de marzo de Lggj el_ Tribunal_ señal-ó que no"se puede alegar viol-ación al_ fuero de maternidadni sol-icitar ef reintegro ba¡o dj_cho supuestoporque si bien es cierto que la señora Juárez fuedespedida (por causa justificada), esLa SaJ_a hasjdo reiterativa al_ se,ñaJ.ar que dicho fuero dematernidad fo que exige es que Ja nujer amparad.ano sea despedida sjn justa causa y sin previaautorización judiciaJ, l_a cual no se regueria eneste caso por tratarse de un contrato para obradeterminada", l_a misma razón juridica es aplicableen caso de fa terminación natural Oef ptazoacordado para la prestación del servicio po, el_trabaj ador.
En er presente asunto que invorucra a r-a señoraNora Martinez quedó establ_eci-do que no fue objetode despido. como a j eno a r-a rearidad ar-egara r_aparte actora, sino por cul_minación o vencimientodel plazo para el cual aquel_l_a fue contratada por1a empresa.

El articufo 2I0 del_ Código de Trabajo es expresoaf establ-ecer l_as formas de lerminación defvincul_o l-aboraf . Los numerales 2 y 3 señal_an sobre.l-o que hasta aquí ha sido considerado, que el-f opuede ocurrir por "expiración de_L término pactado,,y por ]l1u conclusión de la obra ob j Lto del_
^^ñ!*^!^fruurrLraE.o ' . E;l_ primero de estos supuestosnormativos es el que se produjo en el- caso de laseñora Nora Martinez, motJ_vo po:: el_ que el_ fuerode maternidad contemplado 

"" el_ articu.l-o 106ibídem carece de eficacia.

Hiladamente, e] Tribunal debe aclarar que no esaplicable l-a presunción esgrimida por el actorcontenida en el_ numeral 5 del articulo -131,
numeral- 5, fundamental_mente porque la trabajadorano ha probado el- supuesto de hecho parabeneficiarse de Ia respectiva figura, esto es, noha acreditado que laboró por más de dos añosconsecut.r_vos en l_a Ul_acit y asi poder adguirrrestabil_idad al ser reputada l_a rel-ación ccmo detipo indefinido. Éste es el térmi-no legal especialen materia de contratos de nraestros y profesores
que exige curiosamente er- articuro 236. irumeral 1,invocado en el recurso sub-lite, y no que dentrode un mismo año se logre demostrar la existenciadel- contrato de trabajo en dos fechas distintas,para generar el hecho presumido de "ininterrupción" de dicha rel-ación.

Como corolari_o, en el_ presente asunto tenemos l_osiguiente:

1-.No fue probado que l_a relación de trabajo entrelas partes sea.de carácter indefinido, poi to q,r"Nora Martinez carecia de estabifidal laborat;tampoco fue demostrado el_ presunto despidoalegado,- sino que La disolución del vincu.l_o "itr"ras partes se dio por cur-mi-nación der término deduración def ini_da convenido entre ell_as.

2-.EL fuero de maternidad alegado no es operativoya que l_a protección def erida por l_a lóV a f amaternidad de J-a mujer trabajadora no es apj_icable

'it+
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en casos como el actua.I , por l_o QU€,consecuentemente, et derecho a] ,áintegro p.áiOocon fundamento en el articulo 106 del Código deTrabajo, no es procedente.

Se descartan f os cargos de viol_ación a _l_a Leyalegados contra l_a sentencia d.e 23 de marzo de2003.

IV. DEC]SIÓN DEL TR]BUNAL:

Por tanto, Ia Sala Tercera de Casaci_ón Laboral_ de-la Corte Suprema administrando justicia, en nombrede la República y por autoridad de 1a Ley, NO CASAl-a sentencia de 26 d.e marzo de 2003, expediaa 
-por

el- Tribunal Superior de Trabajo Oáf primerDistrito Judicial dentro de ta controversia porviolación al fuero de maternidad promovida bo,Nora Martinez, mediante apoderado judicial, 
"or.tr"l-a Universidad Latinoamérica de Ciencias y'l'a¡nnl^^<^ ,'

¿ vv¡fv¿vvf a .
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Por todo lo expuesto, Io proced.ente entonces es

pretensiones de l_a demanda.

no acceder a l_as

En consecuencia/ l-a sal-a Tercera (contenci-oso Administrativa) de
Ia corte suprema, administrando justicia en nombre de la República y
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE No ES TLEGAL la Resol-ución 3 de 13

de octubre de 2017, emitida por la Di-rectora del- centro Educativo
Stel-1a Sierra del Ministerio de Educación.

Notifiquese,

ú-*',¿A*,.o^h
VICTOR L. BENAVIDES P.

oii, 'r,-:.fu-€lÉ
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